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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 4.387  14 de diciembre de 2020 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con los artículos 46 y 69 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con los artículos 4º, 18, 19 y el numeral 5 del 
artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública. 

DECRETA 

Artículo 1°. Nombro al ciudadano ERICK JACINTO PEREZ 
RODRIGUEZ, titular de la cédula de identidad N° V-
13.587.563, como VICEMINISTRO DE 
HIDROCARBUROS, del Ministerio del Poder Popular de 
Petróleo, en calidad de encargado, con las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2°. Nombro al ciudadano LEONARDO FEDERICO 
GRATEROL, titular de la cédula de identidad N° V-
9.689.729, como VICEMINISTRO DE GAS, del Ministerio 
del Poder Popular de Petróleo, en calidad de encargado, con 
las competencias inherentes al referido cargo, de conformidad 
con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 3°. Delego en el Ministro del Poder Popular de 
Petróleo, de los referidos ciudadanos, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico aplicable. 

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE ECONOMÍA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE CRIPTOACTIVOS Y 
 ACTIVIDADES CONEXAS (SUNACRIP) 

POR CUANTO 

En virtud de sus atribuciones es la Intendencia de Minería Digital y Procesos 
Asociados de la Superintendencia Nacional de Criptoactivos y Actividades 
Conexas (SUNACRIP) quien renovará las licencias, certificados y demás 
procesos asociados, a aquellas personas naturales y jurídicas, que así lo 
soliciten y cumplan con la actualización de los requisitos y trámites exigidos 
en la providencia 084 -2020. 

Dicta la siguiente Providencia Administrativa: 

Artículo 1º. Delego en el ciudadano RAJIV ALBERTO MOSQUEDA 
FREGONA, titular de la cédula de identidad N° V-16.663.350, Intendente
de Minería Digital y Procesos Asociados, la firma de los actos de otorgamiento 
de licencias, dispensa y adición de requisitos, anulación, revocatoria y 
prórrogas, de acuerdo con el desarrollo del ejercicio de dicha actividad. 

Artículo 2º. En cumplimiento a lo establecido a las atribuciones que le
fueron otorgadas a la Intendencia de Minería Digital y Procesos Asociados, 
en la Providencia Administrativa 084-2020 de fecha 18 de septiembre de 
2020, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, de fecha 21 de septiembre de 2020 

Artículo 3º.  Esta Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 

POR CUANTO 

El Estado Venezolano para lograr eficacia, eficiencia, simplicidad y celeridad 
a través de la Superintendencia Nacional de Criptoactivos y Actividades 
Conexas (SUNACRIP), con la finalidad de fortalecer las capacidades de las 
personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, consejos comunales, 
comunas y demás formas de organización de Poder Popular domiciliadas en 
el territorio de la República Bolivariana de Venezuela, que realicen 
actividades inherentes a la Minería Digital y procesos asociados, a las 
necesidades reales del mercado, 

POR CUANTO 

La Intendencia de Minería Digital y Procesos Asociados de la 
Superintendencia Nacional de Criptoactivos y Actividades Conexas 
(SUNACRIP), es a quien corresponde regular las actividades relacionadas 
con el uso, importación, comercialización de equipos de Minería Digital, 
garantizando las operaciones vinculadas con el procedimiento administrativo 
de recepción y validación de la información aportada por el solicitante, para 
la obtención de las distintas licencias y certificados,  

  Caracas, 14/12/2020 

210º, 161º y 21º 

 PROVIDENCIA N° 089  

JOSELIT RAMÍREZ

JOSELIT RAMÍREZ  
Superintendente Nacional de Criptoactivos y Actividades Conexas 

En ejercicio de las atribuciones previstas en el numeral 6, 10, 12 y 13 del 
artículo 20 del Decreto Constituyente sobre el Sistema Integral de 
Criptoactivos, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 19 y 21 de 
la Ley del Estatuto de la Función Pública y en los artículos 6, 7 y 23 de la 
Ley Contra la Corrupción, y debidamente autorizado por el Vicepresidente 
Sectorial de Economía: 

Artículo 4°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

Dado en Caracas, a los catorce días del mes de diciembre de 
dos mil veinte. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

Bolivariana de Venezuela 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Petróleo 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA 

EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

FECHA: 07/12/2020      Nº 105  

AÑOS 210º, 161º y 21º 

RESOLUCIÓN 

El Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los artículos 65 y 78, numeral 19 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 5 numeral 2; 19 en su 
último aparte y 20 numeral 6 de la Ley Estatuto de la Función Pública y 
conforme a lo dispuesto en el Decreto Nº 939 de fecha 02 de mayo de 
2014, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela  Nº 40.403 de esa misma fecha, 

POR CUANTO 

Es de la competencia del Ministerio del Poder Popular para la Educación 
Universitaria, la planificación y aplicación de las políticas públicas dirigidas al 
sector universitario.  

RESUELVE 

Artículo 1. Designar al ciudadano CARLOS JOSÉ TRUJILLO RENDÓN, 
titular de la cédula de identidad Nº V-12.434.873, como Secretario de la 
Universidad Campesina de Venezuela Argimiro Gabaldón (UCVAG), en 
sustitución del ciudadano Wilman Jesús Briceño Oduber, titular de la cédula 
de identidad Nº V-4.181.269.  
  
Artículo 2. El ciudadano designado mediante la presente resolución antes 
de asumir sus funciones prestará juramento de cumplir y hacer cumplir la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de enmarcar sus 
acciones dentro de lo establecido en las Leyes y demás actos normativos 
que rigen el subsistema universitario; y de rendir cuenta de sus actuaciones 
al Ministro o Ministra del Poder Popular para la Educación Universitaria, en 
los términos y condiciones que determina la Ley.  

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
Ministro del Poder Popular para la Educación Universitaria 

Decreto Nº 3.946 de fecha 12 de agosto de 2019 
Gaceta Oficial Nº 41.692 de fecha 12 de agosto de 2019 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO
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